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Letra: GOB

USHUAIA, 1 8 0 1 C . 2 0 0 3

SEÑORA VICEPRESIDENTE 1°:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de

Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur,_ con el objeto elevarle fotocopia autenticada de la Ley Provincial N° 604,

promulgada por Decreto Provincial N° 2557/03, para su conocimiento.

Sin otro particular, saludo a la señora Vicepresidente 1°

con atenta y distinguida consideración.

AGREGADO:
Lo indicado
En el texto.

O

Garlos Monfrtdottí
GOBERNADOR

Provincia oa TTerra del Fuopo
Antártida e Islas del Atíénlico Sur

A LA SEÑORA VICEPRESIDENTE 1°
A/C DE LA PRESIDENCIA
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
Dña. Angélica GUZMAN
S / D.-

s Islas Malvinas, Georgias \j Sandzuich-'del Sur y los Hielos Continentales, son \j serán Argentinos'



USHUAIA, 1 \. 2003

POR TANTO:

I
1 Téngase por Ley N°

Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

04 , Comuniqúese, dése al

DECRETO N° 2 5 5 7

Servicios GOBERNADOR
Provincia de Tiorra del Fuego

«itartrda e Islas del Atlántico Sur

fu'ccí i/ & a-n acoten- acf^tt* y /ai Q7\oie/fi¿ t y.



1904 - 2004 Centenario de la Presencia Argentina Ininterrumpida en el Sector Antartico

cíe ico ex co a-e Qsíewwa,

e

S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Sustituyese el inciso d) del artículo 6°, Capítulo III, de la Ley provincial N°

570, por el siguiente texto:

"d) certificado de residencia permanente en la provincia de Tierra del Fuego de cinco (5)-

años como mínimo debidamente acreditado, salvo aquellos guías o baquianos de pesca

deportiva provenientes de alguna jurisdicción con la cual la Provincia haya firmado

convenio de reciprocidad para ejercer la actividad.".

Artículo 2°.- incorpórase como artículo 6° bis de la Ley provincial N° 570, el siguiente

texto:

"Artículo 6° bis.- El ochenta por ciento (80%) de los guías o .baquianos de pesca

contratados por los administradores de los cotos oficiales o privados adjudicados en la

Provincia, deberán ser argentinos. La reglamentación de la presente establecerá su

aplicación y la sanción por el incumplimiento de la misma.".

Artículo 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6 DE NOVIEMBRE DE 2003.

RAFAEL JESÚS CORT
Secretario Lcg[ilativo.

-flÍHÍlérLeglEtativo

CÉLICA GUZMAN
Vicegresií

er Legislativo
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